


MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL ACUERDO DE FORMULACIÓN DEL I PLAN DE ACCIÓN CONTRA

LA DESIGUALDAD SALARIAL ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN ANDALUCÍA.

La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía

establece como objetivo prioritario de la actuación de la Administración de la Junta de Andalucía la igualdad

de  oportunidades  en  el  empleo,  debiendo  desarrollarse  políticas  de  fomento  del  empleo  y  actividad

empresarial que impulsen la presencia de mujeres y hombres en el mercado de trabajo con un empleo de

calidad, y una mejor conciliación de la vida laboral, familiar y personal. Asimismo, establece el citado artículo

que la Administración de la Junta de Andalucía desarrollará las medidas de acción positiva destinadas a

garantizar la igualdad de oportunidades y la superación de las situaciones de segregación profesional, tanto

vertical como horizontal, así como las que supongan desigualdades retributivas. 

El 26 de septiembre de 2018, el Pleno del Parlamento de Andalucía, en el transcurso de la sesión

celebrada los días 26 y 27 del mismo mes y año, ha aprobado la Ley de modificación de la Ley 12/2007, de

26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

Entre las novedades más importantes que esta ley introduce en relación con las políticas de empleo

hay que resaltar la inclusión de un nuevo artículo, el artículo 26  bis., dedicado a la cuestión de la brecha

salarial  entre  mujeres  y  hombres en Andalucía.  En este sentido,  se  establece  que la  Administración en

colaboración con los agentes económicos y sociales más representativos, desarrollará programas específicos

dirigidos a la eliminación de la discriminación salarial por razón de género. Asimismo, se dispone que la

Consejería  competente  en  materia  de  empleo  realizará  anualmente  estudios  que  permitan  analizar  las

diferencias retributivas entre mujeres y hombres en las empresas y sectores de Andalucía, sus causas y su

evolución en el tiempo, con el fin de diseñar políticas e incentivos que permitan erradicar estas situaciones. 

También se contempla el desarrollo  de acciones tendentes a promover una mayor diversificación

profesional de mujeres y hombres, suprimir las desigualdades de género y eliminar la segregación por sexos

en el mercado laboral. 

La ley prevé, asimismo, en su disposición adicional primera, la elaboración por parte de la Consejería

competente en materia de empleo, de un plan especial extraordinario para para abordar la problemática de la

desigualdad salarial entre mujeres y hombres en Andalucía, que será aprobado por el Consejo de Gobierno.

Dando cumplimiento a la citada previsión, por parte de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

se aborda la tramitación del acuerdo de formulación del I Plan de acción contra la desigualdad salarial entre

mujeres y hombres en Andalucía, en el marco de las competencias asignadas a la Consejería por el Decreto

210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y

Comercio, las cuales hacen referencia a las relacionadas con el desarrollo de las políticas favorecedoras de la
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igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral, la promoción de la mejora de la empleabilidad de

las mujeres, su seguridad y salud laboral, así como la promoción de la igualdad en el marco de la negociación

colectiva.

El  acuerdo  de  formulación  establece  como  finalidad  del  Plan  abordar  la  problemática  de  las

diferencias salariales en el empleo entre mujeres y hombres en Andalucía a través de la implementación de

medidas para promover la igualdad de trato y oportunidades en el ámbito laboral e incidir en la reducción de

la brecha salarial. A estos efectos, como objetivos principales se relacionan los siguientes:

1. Establecer mecanismos para la detección y análisis de las diferencias retributivas entre mujeres y hombres

en las empresas de Andalucía.

2. Incrementar las medidas de control para eliminar las diferencias salariales entre mujeres y hombres tanto

en el sector público como en el privado, reforzando la actuación coordinada con la Inspección Trabajo y

Seguridad Social.

3. Promover la inclusión de cláusulas destinadas a promover y garantizar la igualdad de oportunidades en el

marco de la negociación colectiva, en colaboración con los interlocutores económicos y sociales.

4. Incentivar la implantación de planes de igualdad en las empresas de menos de 250 personas trabajadoras

y aumentar las acciones de comprobación de la implantación de dichos planes en empresas de más de

250 personas, estableciendo, asimismo, instrumentos que posibiliten su seguimiento.

5. Facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, así como la corresponsabilidad, fomentando

el desarrollo de programas e incentivos específicos.

6. Impulsar la transparencia en la información sobre los salarios de las personas trabajadoras que han de

proporcionar las empresas, estableciendo desagregación por sexos.

En cuanto al contenido del Plan, se establece que, al menos, deberá incluir los siguientes apartados:

a)  Descripción de los antecedentes y diagnóstico de la situación de la desigualdad salarial entre mujeres y

hombres en Andalucía.

b)  Definición de las líneas estratégicas y acciones del Plan.

c)  Dotación presupuestaria destinada a su realización.

d)  Descripción del procedimiento de ejecución, seguimiento, evaluación y mejora continua de las acciones.

e) Los criterios de coordinación con otros instrumentos de planificación que incluyan medidas transversales

destinadas a reducir las diferencias retributivas entre mujeres y hombres en Andalucía.

Y en cuanto al procedimiento de elaboración y aprobación destaca la constitución de un grupo de

trabajo integrado por representantes de las distintas Consejerías, del Instituto Andaluz de la Mujer, de los

interlocutores económicos y sociales, así como personas expertas en materia de género.
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La propuesta del Plan será sometida a información pública y, recabados los informes pertinentes, se

dará traslado de la propuesta final del Plan a la persona titular  de la  Consejería  de Empleo,  Empresa y

Comercio, a fin de que lo eleve al Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva mediante Acuerdo.

EL DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES LABORALES 

Y SEGURIDAD Y SALUD LABORALES

Fdo. Jesús González Márquez
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MEMORIA ECONÓMICA DEL ACUERDO DE FORMULACIÓN DEL I PLAN DE ACCIÓN CONTRA LA 
DESIGUALDAD SALARIAL ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN ANDALUCÍA.

Teniendo en cuenta los objetivos que se pretende alcanzar con la aprobación del I Plan de Acción

contra la  desigualdad salarial  entre mujeres y hombres en Andalucía, dando cumplimiento a la previsión

establecida en la disposición adicional  primera de la  Ley de modificación de la Ley 12/2007, de 26 de

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, su desarrollo y ejecución conllevará un

coste y por tanto una memoria económica que lo sustente.

Pero previamente, el diseño y elaboración del Plan se va a realizar con los recursos y el personal

técnico experto de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Por ello, el acuerdo de formulación del

Plan no implica un coste económico añadido.

EL DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES LABORALES 

Y SEGURIDAD Y SALUD LABORALES

Fdo. Jesús González Márquez
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